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RESOLUCIÓN Nº 10558/2018 
Montevideo, 6 de diciembre de 2018 
 

VISTO: el artículo 3º Bis del Decreto Nº 350/017 de 19 de diciembre de 2017, y la 
Resolución Nº 6410/2018 de 16 de julio de 2018. 

CONSIDERANDO: conveniente implementar nuevas medidas a efectos de dar 
cumplimiento a lo requerido por la mencionada norma.  

ATENTO: a lo expuesto; 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

        RESUELVE: 

1º)   Derógase la Resolución Nº 6410/018 de 16 de julio de 2018.  

2º)  Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en el Boletín Informativo y en la página web. 
Cumplido, archívese. 

 

Firmado: El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra 

 

 

 

 

http://www.consultax.com.uy/golink.asp?TN=DECR&NN=350/017&NS=0&NC=0&NA=3&TH=N
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